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CATEGORÍAS
TOTAL TURNO 

LIBRE
DISCAPACIDAD 

GENERAL
ENFERMEDAD 

MENTAL

318 291 23 4
AUXILIAR DE INSTITUCIONES CULTURALES 1 1 - -
AUXILIAR DE LABORATORIO 1 1 - -
AUXILIAR OPERADOR DE INFORMÁTICA 1 1 - -
CELADOR/A FORESTAL 1 1 - -
CONDUCTOR /A 22 20 2 -
MONITOR/A DE DEPORTES 5 5 - -
OFICIAL SEGUNDA OFICIOS 57 52 4 1

GRUPO V

CATEGORÍAS
TOTAL TURNO 

LIBRE
DISCAPACIDAD 

GENERAL
ENFERMEDAD 

MENTAL
1063 969 77 17

AUXILIAR SANITARIO 24 22 2 -
PERSONAL ASISTENTE EN RESTAURACIÓN 127 116 9 2
PERSONAL DE LIMPIEZA Y ALOJAMIENTO 606 553 44 9
PERSONAL DE OFICIOS 89 81 6 2
PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES 217 197 16 4

ANEXO III

TITULACIÓN ACADÉMICA/CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD/EXPERIENCIA 
PROFESIONAL/FORMACIÓN LABORAL EXIGIDA SEGÚN CATEGORÍA PROFESIONAL. 

IMPORTE TASAS

GRUPO III

CATEGORÍAS TITULACIÓN/CERTIFICADO PROFESIONALIDAD/EXPERIENCIA PROFESIONAL/FORMACIÓN 
LABORAL OTROS REQUISITOS TASA

ANALISTA DE 
LABORATORIO

Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad, Técnico Superior en Laboratorio 
de Diagnóstico Clínico, Técnico Superior en Análisis y Control, Técnico Superior en Salud Ambiental, 
Técnico Superior en Química Ambiental o Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología o 
Certificados de Profesionalidad Análisis Químico (QUILO108), Análisis Biotecnológico (QUIA0111); o 
Ensayos Físicos y Fisicoquímicos (QUIA0108).
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

CONDUCTOR/A 
MECÁNICO/A DE PRIMERA

Titulación académica del nivel requerido (Bachiller o Formación Profesional de Grado Superior) o 
formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante contratos de trabajo por un período 
mínimo de tres meses en una categoría profesional con funciones análogas a las establecidas en 
el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones descritas en las categorías que integran este 
Grupo. Se entenderá que se está en posesión de la formación laboral equivalente cuando se hubiese 
demostrado experiencia profesional específica en la categoría profesional concreta de al menos tres 
meses, o superado curso de formación profesional directamente relacionado con dicha categoría, 
impartido por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de al menos 
300 horas.
Permiso de conducción que habilite para conducir toda clase de vehículos y tarjeta acreditativa de 
la vigencia del certificado de aptitud profesional en los términos del Real Decreto 284/2021, de 20 
de abril, por el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de 
determinados vehículos destinados al transporte por carretera y por el que se modifica el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 
28 de septiembre.

15,16

DELINEANTE

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y OperacionesTopográficas o Técnico 
Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16
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CATEGORÍAS TITULACIÓN/CERTIFICADO PROFESIONALIDAD/EXPERIENCIA PROFESIONAL/FORMACIÓN 
LABORAL OTROS REQUISITOS TASA

DIRECCIÓN DE COCINA

Técnico Superior en Dirección en Cocina, o Certificado de Profesionalidad HOTR0110 (Dirección y 
Producción en Cocina).
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

ENCARGADO/A

Titulación académica del nivel requerido (Bachiller o equivalente o Formación Profesional de Grado 
Superior) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante contratos de trabajo 
por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con funciones análogas a las 
establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones descritas en las categorías que 
integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión de la formación laboral equivalente cuando 
se hubiese demostrado experiencia profesional específica en la categoría profesional concreta de al 
menos tres meses, o superado curso de formación profesional directamente relacionado con dicha 
categoría, impartido por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de 
al menos 300 horas.

15,16

ENCARGADO/A DE 
ALMACÉN

Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing, o Técnico Superior en Administración y Finanzas.
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

ENCARGADO/A DE ARTES 
GRÁFICAS

Titulación académica del nivel requerido (Bachiller o equivalente o Formación Profesional de Grado 
Superior) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante contratos de trabajo 
por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con funciones análogas a las 
establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones descritas en las categorías que 
integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión de la formación laboral equivalente cuando 
se hubiese demostrado experiencia profesional específica en la categoría profesional concreta de al 
menos tres meses, o superado curso de formación profesional directamente relacionado con dicha 
categoría, impartido por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de 
al menos 300 horas.

15,16

JEFE/A DE SERVICIOS 
TÉCNICOS Y/O 
MANTENIMIENTO

Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones, de Edificio y Proceso, así como sus 
equivalentes. 
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

MONITOR/A ESCOLAR

Técnico Superior en Administración y Finanzas o Técnico Superior en Animación Sociocultural 
o Certificados de profesionalidad Asistencia Documental y de Gestión en Despachos y Oficinas 
(ADGG0308), Asistencia a la Dirección (ADGG0108), o Dirección y Coordinación de Actividades de 
Tiempo Libre Educativo Infantil y Juvenil (SSCB0211).
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

OFICIAL PRIMERA DE 
OFICIOS

Titulación académica del nivel requerido (Bachiller o equivalente o Formación Profesional de Grado 
Superior) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante contratos de trabajo 
por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con funciones análogas a las 
establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones descritas en las categorías que 
integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión de la formación laboral equivalente cuando 
se hubiese demostrado experiencia profesional específica en la categoría profesional concreta de al 
menos tres meses, o superado curso de formación profesional directamente relacionado con dicha 
categoría, impartido por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de 
al menos 300 horas.

15,16

OPERADOR/A DE 
ORDENADOR

Titulación académica del nivel requerido (Bachiller o equivalente o Formación Profesional de Grado 
Superior) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante contratos de trabajo 
por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con funciones análogas a las 
establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones descritas en las categorías que 
integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión de la formación laboral equivalente cuando 
se hubiese demostrado experiencia profesional específica en la categoría profesional concreta de al 
menos tres meses, o superado curso de formación profesional directamente relacionado con dicha 
categoría, impartido por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de 
al menos 300 horas.

15,16

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

Titulación académica del nivel requerido (Bachiller o equivalente o Formación Profesional de Grado 
Superior) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante contratos de trabajo 
por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con funciones análogas a las 
establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones descritas en las categorías que 
integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión de la formación laboral equivalente cuando 
se hubiese demostrado experiencia profesional específica en la categoría profesional concreta de al 
menos tres meses, o superado curso de formación profesional directamente relacionado con dicha 
categoría, impartido por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de 
al menos 300 horas.

15,16
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CATEGORÍAS TITULACIÓN/CERTIFICADO PROFESIONALIDAD/EXPERIENCIA PROFESIONAL/FORMACIÓN 
LABORAL OTROS REQUISITOS TASA

PERSONAL DE 
INTERPRETACIÓN E 
INFORMACIÓN 

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas y dos idiomas a nivel B1, siendo uno 
de ellos obligatoriamente inglés. 
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

PERSONAL OPERADOR 
PROTECCIÓN CIVIL Y 
TELECOMUNICACIONES

Técnico Superior en Sistema de Telecomunicaciones e Informáticos, así como sus equivalentes 
o Certificado de profesionalidad Gestión y Supervisión de Alarmas en Redes de Comunicaciones 
(IFCM0410).
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

PERSONAL TÉCNICO DE 
SERVICIOS EN CENTROS

Técnico Superior en Alojamiento y Turismo o Certificado de Profesionalidad Gestión de Pisos y 
Limpieza en Alojamientos (HOTA0208).
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

PERSONAL TÉCNICO EN 
INTEGRACIÓN SOCIAL

Técnico Superior en Integración Social, o Certificados de Profesionalidad Atención al Alumnado con 
Necesidades Educativas Especiales en Centros Educativos (SSCE0112) o Promoción e Intervención 
Socioeducativa con Personas con Discapacidad (SSCE0111).
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

PERSONAL TÉCNICO 
EN INTEGRACIÓN 
SOCIOCULTURAL

Técnico Superior en Educación Infantil, Técnico Superior en Integración Social o Técnico Superior en 
Animación Sociocultural o Certificados de Profesionalidad Dirección y Coordinación de Actividades 
de Tiempo Libre Educativo Infantil y Juvenil (SSC B0211). 
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

PERSONAL TÉCNICO EN 
INTERPRETACIÓN DE 
LENGUA DE SIGNOS

Técnico Superior en Interpretación de Lengua de Signos.
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la 
categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

15,16

PROFESOR/A DE 
PRÁCTICAS

Titulación académica del nivel requerido (Bachiller o equivalente o Formación Profesional de Grado 
Superior) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante contratos de trabajo 
por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con funciones análogas a las 
establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones descritas en las categorías que 
integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión de la formación laboral equivalente cuando 
se hubiese demostrado experiencia profesional específica en la categoría profesional concreta de al 
menos tres meses, o superado curso de formación profesional directamente relacionado con dicha 
categoría, impartido por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de 
al menos 300 horas.

15,16

TÉCNICO/A PRÁCTICO NO 
TITULADO

Titulación académica del nivel requerido (Bachiller o equivalente o Formación Profesional de Grado 
Superior) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante contratos de trabajo 
por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con funciones análogas a las 
establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones descritas en las categorías que 
integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión de la formación laboral equivalente cuando 
se hubiese demostrado experiencia profesional específica en la categoría profesional concreta de al 
menos tres meses, o superado curso de formación profesional directamente relacionado con dicha 
categoría, impartido por centro oficial reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de 
al menos 300 horas.

15,16

TÉCNICO/A SUPERIOR DE 
EDUCACIÓN INFANTIL

Técnico Superior en Educación Infantil o titulación acorde con las exigencias determinadas en la 
legislación educativa, o los correspondientes cursos de habilitación que las suplen conforme a dicha 
legislación. En ningún caso esta titulación podrá ser suplida por experiencia profesional, según las 
exigencias del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la educación infantil.

15,16
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GRUPO IV

CATEGORÍAS TITULACIÓN/CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD/EXPERIENCIA PROFESIONAL/
FORMACIÓN LABORAL

TASA IMPORTE 
EUROS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Titulación académica del nivel requerido (Educación Secundaria Obligatoria o Formación 
Profesional de Grado Medio) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante 
contratos de trabajo por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con 
funciones análogas a las establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones 
descritas en las categorías que integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión 
de la formación laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional 
específica en la categoría profesional concreta de al menos tres meses, o superado curso de 
formación profesional directamente relacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial 
reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de al menos 200 horas.

12,64

AUXILIAR DE AUTOPSIA

Titulación académica del nivel requerido (Educación Secundaria Obligatoria o Formación 
Profesional de Grado Medio) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante 
contratos de trabajo por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con 
funciones análogas a las establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones 
descritas en las categorías que integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión 
de la formación laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional 
específica en la categoría profesional concreta de al menos tres meses, o superado curso de 
formación profesional directamente relacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial 
reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de al menos 200 horas.

12,64

AUXILIAR DE COCINA

Técnico en Cocina y Gastronomía o Certificado de Profesionalidad Cocina (HOTR0408).
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en 
la categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

12,64

AUXILIAR DE ENFERMERÍA

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería o Técnico en Atención a Personas en Situación 
de Dependencia o Certificados de Profesionalidad Atención Sociosanitaria a Personas 
Dependientes en Instituciones Sociales (SSCS0208) o Atención Sociosanitaria a Personas en el 
Domicilio (SSCS0108). 
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en 
la categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

12,64

AUXILIAR DE INSTITUCIONES 
CULTURALES

Titulación académica del nivel requerido (Educación Secundaria Obligatoria o Formación 
Profesional de Grado Medio) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante 
contratos de trabajo por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con 
funciones análogas a las establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones 
descritas en las categorías que integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión 
de la formación laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional 
específica en la categoría profesional concreta de al menos tres meses, o superado curso de 
formación profesional directamente relacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial 
reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de al menos 200 horas.

12,64

AUXILIAR DE LABORATORIO

Técnico en Laboratorio o Técnico en Operaciones de Laboratorio.En su defecto, bastará acreditar 
un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en la categoría profesional concreta, 
adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la 
Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

12,64

AUXILIAR DE SERVICIO EN 
CENTROS

Técnico en Servicios de Restaurante y Bar o Técnico en Comercio y sus equivalentes.
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en 
la categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

12,64

AUXILIAR OPERADOR DE 
INFORMÁTICA

Titulación académica del nivel requerido (Educación Secundaria Obligatoria o Formación 
Profesional de Grado Medio) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante 
contratos de trabajo por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con 
funciones análogas a las establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones 
descritas en las categorías que integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión 
de la formación laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional 
específica en la categoría profesional concreta de al menos tres meses, o superado curso de 
formación profesional directamente relacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial 
reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de al menos 200 horas.

12,64

CELADOR/A FORESTAL

Titulación académica del nivel requerido (Educación Secundaria Obligatoria o Formación 
Profesional de Grado Medio) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante 
contratos de trabajo por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con 
funciones análogas a las establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones 
descritas en las categorías que integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión 
de la formación laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional 
específica en la categoría profesional concreta de al menos tres meses, o superado curso de 
formación profesional directamente relacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial 
reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de al menos 200 horas.

12,64
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CATEGORÍAS TITULACIÓN/CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD/EXPERIENCIA PROFESIONAL/
FORMACIÓN LABORAL

TASA IMPORTE 
EUROS

CONDUCTOR/A

Titulación académica del nivel requerido (Educación Secundaria Obligatoria o Formación 
Profesional de Grado Medio) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante 
contratos de trabajo por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con 
funciones análogas a las establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones 
descritas en las categorías que integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión 
de la formación laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional 
específica en la categoría profesional concreta de al menos tres meses, o superado curso de 
formación profesional directamente relacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial 
reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de al menos 200 horas.
Estar en posesión del permiso de conducción «B».

12,64

MONITOR/A DE DEPORTES

Técnico en Conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio Natural y sus equivalentes.
En su defecto, bastará acreditar un período mínimo de experiencia profesional de 3 meses en 
la categoría profesional concreta, adquirida en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía antes del 31 de diciembre de 2016.

12,64

OFICIAL SEGUNDA 
IMPRESIÓN Y MANIPULADO 
DE ARTES GRÁFICAS

Titulación académica del nivel requerido (Educación Secundaria Obligatoria o Formación 
Profesional de Grado Medio) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante 
contratos de trabajo por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con 
funciones análogas a las establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones 
descritas en las categorías que integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión 
de la formación laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional 
específica en la categoría profesional concreta de al menos tres meses, o superado curso de 
formación profesional directamente relacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial 
reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de al menos 200 horas.

12,64

OFICIAL SEGUNDA OFICIOS

Titulación académica del nivel requerido (Educación Secundaria Obligatoria o Formación 
Profesional de Grado Medio) o formación laboral equivalente, o prestación de servicios mediante 
contratos de trabajo por un período mínimo de tres meses en una categoría profesional con 
funciones análogas a las establecidas en el VI Convenio Colectivo, para ejercer las funciones 
descritas en las categorías que integran este Grupo. Se entenderá que se está en posesión 
de la formación laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional 
específica en la categoría profesional concreta de al menos tres meses, o superado curso de 
formación profesional directamente relacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial 
reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de al menos 200 horas.

12,64

GRUPO V

CATEGORÍAS TITULACIÓN/CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD/EXPERIENCIA 
PROFESIONAL/FORMACIÓN LABORAL

TASA
IMPORTE 
EUROS

AUXILIAR SANITARIO Estar en posesión de nivel de formación equivalente a Educación Primaria, Certificado 
de Escolaridad o acreditación de los años cursados y de las calificaciones obtenidas 
en la Educación Secundaria Obligatoria. En el caso de no contar con la formación 
académica requerida, se entenderá que se está en posesión de formación laboral 
equivalente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional específica en la 
categoría profesional concreta de al menos tres meses, o superado curso de formación 
profesional directamente relacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial 
reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva de al menos 50 horas.

12,64
PERSONAL ASISTENTE EN 
RESTAURACIÓN 12,64

PERSONAL DE LIMPIEZA Y 
ALOJAMIENTO 12,64

PERSONAL DE OFICIOS 12,64
PERSONAL DE SERVICIOS 
GENERALES 12,64

ANEXO IV

COMISIONES DE SELECCIÓN

GRUPO III

Presidenta: Elvira Mata Portillo.
Presidenta suplente: Aurora Molina Ferrero.
Secretario: Francisco Jesús Sanmartin Casillas.
Secretario Suplente: Miguel Ángel Román Ortiz.
Vocales:
 Isabel María Díaz Lorente.
 María José Bautista Pavés.
 Delia Ibáñez de Anca.
 Yolanda González Benítez.


